
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 

 

 EJECUTIVO SINGULAR   

Radicado  47-555-40-89-002-2018-00237-00 

Demandante 
 MOTOCEDRO S.A.S.           

Demandados YESID DE JESÚS GUERRA LUNA Y OTRA 

Asunto Auto Ordena Levantamiento Medida Cautelar y 

Requiere por Desistimiento Tácito 

 

Plato, junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisado el expediente electrónico observa el Juzgado que, a 
través de memorial de fecha mayo 3 de 2023, el apoderado 
sustituto de la entidad demandante solicitó el levantamiento 
de la medida cautelar decretada sobre el vehículo automotor 
(motocicleta) de propiedad del demandado YESID DE JESÚS 
GUERRA LUNA, con las siguientes características: HERO, línea 
ECO DELUXE, color NEGRO PURPURA, placas BNF56E, INST 
TTO y TTE DE CERETE, motor N° HA11EJF9G23011, chasis N° 

9G5HA11A8GV004140, modelo 2016.  
 

Al respecto, el numeral primero del artículo 597 del Código 
General del Proceso, a su tenor literal expresa lo siguiente: 
 
“Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 
1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya 

litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se 
tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos 
y el cónyuge o compañero permanente” (…)  

 

En aplicación de la norma citada, y revisado el expediente, 
esta Judicatura estima que es procedente acceder a la 
solicitud de levantamiento de medida cautelar decretada en 
contra del demandado YESID DE JESÚS GUERRA LUNA, toda 
vez que, la misma constituye una facultad exclusiva de la 
parte ejecutante, y se ajusta a la causal consagrada en el 
numeral 1 del artículo 597 del C.G.P.  

 
Finalmente, se constata que a la fecha la parte activa no ha 



cumplido con la carga procesal de notificar a la señora 
REGINA ISABEL JIMÉNEZ ÁLVAREZ, por lo que se hace 
necesario requerirla para que dentro del término de treinta 
(30) días, se sirva cumplir con el acto procesal de notificar a 
la ejecutada, a fin de poder continuar con el trámite 
correspondiente, tal como lo dispone el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012.   
 
Así mismo, se previene a la parte ejecutante cumplir con lo 
ordenado, so pena de darle aplicación a lo establecido en el 
inciso 2º del numeral 1 del artículo 317 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Plato Magdalena, 

R E S U E L V E: 
 

1- Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada 
sobre el vehículo (motocicleta) propiedad del ejecutado 
YESID DE JESÚS GUERRA LUNA, identificada con las 
siguientes características: HERO, línea ECO DELUXE, color 
NEGRO PURPURA, placas BNF56E, INST TTO y TTE DE 
CERETE, motor N° HA11EJF9G23011, chasis N° 
9G5HA11A8GV004140, modelo 2016. Líbrese el respectivo 
oficio por Secretaría.  
 

2- Requerir a la demandante MOTOCEDRO S.A.S., para que 

dentro del término de los treinta (30) días siguientes de la 
notificación de este auto, se sirva cumplir con el acto 
procesal de notificación a la ejecutada REGINA ISABEL 
JIMÉNEZ ÁLVAREZ, a fin de continuar con el trámite del 
proceso. 

 

3- Prevenir a la ejecutante que, si no se cumple con lo 
ordenado, se dará aplicación a lo establecido en el inciso 2º 
del numeral 1 del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

El Juez, 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO  
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